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La Sinagoga de Córdoba, situada en el barrio de la Judería, es uno de los ejemplares más 
representativos de la arquitectura medieval española no cristiana. Las obras de restauración de esta 
Sinagoga de Córdoba se encuadran en el Programa de Intervenciones de Conservación y Restauración 
que lleva a cabo la Consejería de Cultura sobre la Red de Espacios Culturales necesario para la 
conservación, el conocimiento y difusión de este patrimonio tan valioso. 

Con las obras de restauración de esta Sinagoga de Córdoba, se mejora el estado de conservación de un 
bien de patrimonio cultural andaluz, se incrementa dicho patrimonio recuperándolo, reactivándolo y 
poniéndolo a disposición de los ciudadanos.  

El coste total ha sido de 307.536 euros teniendo una cofinanciación europea a través del FEDER del 
80% (246.029 euros). Con esto, se pretende aumentar el porcentaje de turistas que realizan actividades 
culturales durante su visita hasta alcanzar un valor del 38,2% en 2023, frente al 33,2% de referencia 
en 2013. 

Se considera una Buena Práctica de Proyecto ya que cumple con los siguientes criterios: 

1. Ha sido convenientemente difundido el papel del FEDER entre los beneficiarios/as,
beneficiarios/as potenciales y el público en general. 

La Dirección General de Fondos Europeos ha difundido esta actuación, en febrero de 2019, a través 
de una campaña de publicidad local consistente en inserciones en radio locales y un pliego de 4 páginas 
sobre el proyecto en el interior del diario 20 minutos en papel con una tirada especial de 3.000 
ejemplares en la provincia de Córdoba, ámbito de la actuación. El pliego de 4 páginas en su totalidad, 
versa sobre el proyecto y la contribución del FEDER y de la UE. 



 
Pliego interior de 4páginas en el periódico 20 minutos del 15 de febrero de 2019 

 
Asimismo, el periódico, en la portada de ese día, incluyó un banner de gran dimensión resaltando el 
papel del FEDER en la conservación y puesta en valor del emblemático edificio de la Sinagoga de 
Córdoba. 

 

 
 
 

Por último, en el mismo diario 20 minutos, se publicó una nota de prensa de 
refuerzo el 26 de febrero sobre esta actuación (imagen de la derecha). 
 
Las cuñas de radio de la campaña se emitieron en Onda Cero, Ser, Cope y 
Canal Sur Radio, en el ámbito de Córdoba, con un total de 98 inserciones 
durante una semana. La locución está disponible en el siguiente enlace: 
http://www.fondoseuropeosandalucia.es/radio/sinagoga.wav!

Por otro lado, durante la ejecución de las obras, se colocaron los soportes 
obligatorios como el cartel de obra y placa con los elementos de difusión para 
informar de la cofinanciación de esta actuación por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. 

 

http://www.fondoseuropeosandalucia.es/radio/sinagoga.wav


 
 
Como acción de comunicación destacada de este proyecto, el 15 de febrero de 2019, la Dirección 
General de Fondos Europeos realizó una convocatoria para la prensa a fin de que conocieran de 
primera mano e in situ las obras de rehabilitación efectuadas en la Sinagoga. En dicho encuentro de 
periodistas, se repartió una nota de prensa destacando el papel del FEDER, así como diverso material 
sobre fondos europeos para conocimiento y utilización de los medios informativos presentes.  
 

 
 
En base al encuentro, un elevado número de medios de comunicación difundieron la noticia alcanzando 
un gran impacto entre la ciudadanía de Córdoba, en particular, y de Andalucía, en general. Se puede 
descargar un dossier con la cobertura alcanzado en los medios de comunicación a través del siguiente 
enlace:  
 
"##$%&&'''()*+,*-./0*$.*-1+,12/341(.-&56789:98&;:556<=>?:@<=AB=8>56789:
98($,) 
 
No obstante, destacamos algunos ejemplos: 

 
 

http://www.fondoseuropeosandalucia.es/SINAGOGA/DOSSIER_COBERTURA_SINAGOGA.pdf
http://www.fondoseuropeosandalucia.es/SINAGOGA/DOSSIER_COBERTURA_SINAGOGA.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Por último, la actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios 
potenciales y el público en general a través del portal web de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía:  
 
https://juntadeandalucia.es/organismos/culturaypatrimoniohistorico/areas/bienes-
culturales/actuaciones-conservacion/finalizadas.html 
 
En dicha página web, al entrar en el  
nos encontramos con esta ficha de información donde se difunde el 
papel de la UE y el FEDER (imagen de la derecha). 
 

 
2. La actuación incorpora elementos innovadores.  
 

El elemento innovador radica en el hallazgo en el solar anexo de 
importantes restos arqueológicos como la presencia de la muralla 
romana y de un baño ritual que ha llevado a la administración a 
realizar una intervención de conservación y puesta en valor de los 
mismos, además de servir de espacio de recepción de visitantes de la 
Sinagoga, que, dadas sus pequeñas dimensiones, planteaba 
problemas de aglomeración de personas en la calle Judíos que da 
acceso al monumento. 
 
Entre los hallazgos destaca un baño rit  de la parcela, lindando con la 
muralla musulmana. Esto hace deducir que forman parte del complejo de dependencias anexas al 
templo. Para la visita de estos restos se ha construido un recorrido peatonal perimetral por medio de 

https://juntadeandalucia.es/organismos/culturaypatrimoniohistorico/areas/bienes-culturales/actuaciones-conservacion/finalizadas.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/culturaypatrimoniohistorico/areas/bienes-culturales/actuaciones-conservacion/finalizadas.html


rampas de doble pasamanos (itinerario accesible) y pasarelas con pavimento de madera y antepecho 
de vidrio transparente. 
 
Además de la recuperación, puesta en valor y fomento del conocimiento de la Sinagoga de Córdoba, 
se dispondrá una zona de Visitantes donde los mismos podrán obtener una adecuada información 
previa que les facilite la correcta comprensión del inmueble protegido. 
 

 
 
 
3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 
 

Esta actuación se encuentra enmarcada en la Red de Espacios Culturales de Andalucía (RECA), la 
cual persigue 

En base a esto, estas obras tienen por objetivos el 
aprovechamiento sostenible de los espacios y parajes como recursos culturales a través de su tutela, 
conservación y puesta en valor; el fomento del conocimiento científico de sus valores; y el impulso de 
iniciativas de desarrollo local y territorial basada en la difusión y revalorización de los espacios y 
parajes culturales integrados en la Red. 

 
Por ello, con esta intervención se ha conseguido recuperar la Sinagoga y sus espacios anexos desde un 
punto de vista histórico, así como su integración en la trama urbana. Se recuperan determinadas zonas 
puntuales del monumento, se solucionan problemas de humedad de subsuelo y cubiertas y se adecúan 
para la visita los restos encontrados en el solar anexo, completando la información del conjunto. 
 
Por todo lo expuesto, se consiguen alcanzar los objetivos generales que se marcaron en el momento 
de la redacción del proyecto que son la recuperación, restauración, investigación y difusión de este 
excepcional patrimonio cultural de la Comunidad Andaluza. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad regional. 
 

Las intervenciones que se han venido haciendo desde el año 1985 en la sinagoga de Córdoba han sido 
constantes con diferentes intervenciones de consolidación del edificio, recuperación de pinturas 
murales y yeserías, dotación de instalaciones, adecuación de accesos, intervención en carpinterías, 
tratamientos antixilófagos, etc. 
 
Los estudios realizados en 2013 pusieron de manifiesto la necesidad de consolidar y restaurar las 
yeserías de la sala de oración, dar solución a los problemas de humedad en el edificio y adecuar e 
integrar en el conjunto los restos del solar colindante, adquirido por la Consejería de Cultura en 2008. 
Las obras ejecutadas en 2014 solucionaron parte de los problemas que afectaban al cuerpo principal 
de la edificación y permitieron su reapertura al público. Actualmente el proyecto denominado 

también en el solar colindante, en el que se hallaron importantes restos arqueológicos que ahora podrán 
ser visitados. 

 

 
 
 
5. Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 
 

La Sinagoga de Córdoba es uno de los espacios más visitados de la Red de Espacios Culturales de 
Andalucía, y el segundo monumento más visitado en Córdoba, tras la Mezquita-Catedral, y también 
el segundo en número de visitas en toda Andalucía dentro de los monumentos dependientes de la Junta 
de Andalucía. 
 
Tanto es así, que, tras las obras de conservación y restauración, este enclave monumental ha superado 
los 38.000 visitantes en el primer mes tras su reapertura el 30 de octubre de 2018. Y recibió 9.600 
visitas solo en la primera semana desde dicha reapertura. Además, la Sinagoga de Córdoba ha superado 
por primera vez las 600.000 visitas, aumentando un 5,1% el número de visitantes en 2017 con respecto 
al año anterior.  
 

 
 
 



6. Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  
 

Con el recorrido peatonal perimetral por medio de rampas de doble pasamanos (itinerarios accesibles) 
se está contribuyendo a una sociedad más igualitaria en cuanto al acceso sin barreras para todos los 
visitantes. Además, la entrada a la Sinagoga es gratuita para todos los residentes en la Unión Europea 
y tiene un precio simbólico para los turistas extracomunitarios sin ningún tipo de discriminación. 
 
En cuanto a responsabilidad social, las obras acometidas son sólo la primera fase de una actuación en 
el solar para resolver los problemas de humedad que se traspasaban a la Sinagoga, con el consiguiente 
riesgo de deterioro de unas yeserías únicas.  
 
Por último, todos los materiales utilizados en restaurar las citadas yeserías de la sala de oración, 

cubierta y reponiendo sus antiguas instalaciones de suministros, mejoran la eficiencia y sostenibilidad 
ambiental del edificio para preservar su antigüedad y valor histórico únicos. 
 

 
7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 
 

El patrimonio cultural es la expresión y manifestación de la riqueza y diversidad cultural de un pueblo. 
La importancia de dicho patrimonio queda protegida garantizando que las políticas públicas 
contribuyan a dicho conocimiento, investigación y difusión a través de la aplicación efectiva de la 
conservación y puesta en valor de dicho patrimonio cultural, histórico y artístico. Por ello, con esta 
actuación y otras similares se logra salvaguardar los bienes del patrimonio cultural, en este caso del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 
 
Este tipo de actuaciones forman parte y están en perfecta coherencia con la planificación estratégica 
regional en materia de cultura y turismo. En concreto con los Planes Estratégicos de la Cultura y del 
Turismo Sostenible. 
 
El Plan Estratégico de la Cultura en Andalucía, PECA, es el documento estratégico integral que fija 
las líneas maestras de la política cultural. Además de establecer la estrategia de actuación, dicho plan 
se concreta en programas tales como los de protección del patrimonio cultural, el Plan de fomento de 
visitas y difusión, Actuaciones en el paisaje cultural etc. Así mismo, el Plan General de Turismo 
Sostenible de Andalucía representa la herramienta de planificación de mayor rango, que aporta a los 
planes específicos, y a la política turística andaluza en general. 
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